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ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER al titular entrante y o los integrantes del 
Equipo de Transferencia del titular entrante, para el proceso de transferencia de gestión 
administrativo de los gobiernos regionales y locales - 2022, aprobado por resolución de Controlaría 
Nº 267-2022-CG. el cual quedará conformado por los siguientes personas: 

SE RESUELVE: 

Estando o lo expuesto y de acuerdo o los atribuciones conferidas por los 
Artículos 20º y 43º lo Ley Orgánico de Municipalidades - Ley Nº 27972; 

Que, con Informe Legal Nº 490-2022-0AJ/MPR-ESM de fecha 17.11.2022. 
lo Jefe de lo Oficina de Asesoría Jurídica de lo Municipalidad Provincial de Rioja, MANIFIESTA que 
se emito el acto resolutivo que reconozco al Titular Entrante y o los integrantes del Equipo de 
Transferencia del Titular Entrante y se notifique al representante del ETTE. a través de Carta 
debiendo consignar lo fecho en lo que se deberá suscribir el Acta de Instalación de lo Comisión 
de Transferencia de Gestión, teniendo en cuento los 05 días hábiles establecidos; 

Que. lo Municipalidad Provincial de Rioja, en este proceso de 
transferencia de gestión se rige a lo establecido en la Directiva Nº 016-2022-CG/PREVI "Rendición 
de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión", y los lineamientos emitidos por lo Controlorío 
General de la República, en ese sentido. se aprecio que existe un vacío respecto al 
reconocimiento del equipo de transferencia del titular entrante. ya que no establece o través de 
que documento se le debe reconocer o dicho equipo de trabajo. por lo que. en aras de 
mantener los practicas acostumbras y cumpliendo con el principio de legalidad y principio de 
impulso de oficio, se deberá de emitir acto resolutivo, o efectos de manifestar nuestro pre 
disposición y facilidades en las actividades propias que como Equipo de Transferencia de Titular 
Entrante-ETIE realizarán durante transferencia de gestión; 

Que. de acuerdo a lo indicado en el literal c) de la aportado 7.2.2. de lo 
Directivo Nº 016-2022-CG/PREVI "Rendición de Cuentas de Titulares y Transferencia de Gestión", 
establece; c) Instalación de lo Comisión de Transferencia de Gestión y Revisión de lo información: 
El Titular Entrante conformo al ETIE designando al responsable y o sus integrantes. asimismo debe 
ser puesto en conocimiento al Titular Saliente lo conformación del ETIE. Conformado ETTE. el Titular 
Entrante realizo su solicitud de acceso en el aplicativo informático. y luego genero los accesos 
poro el ETIE; Posteriormente, la Comisión de Transferencia de Gestión se conformo e instalo, 
generándose el Acto de Instalación de lo Comisión de Transferencia de Gestión que incluye el 
cronograma de actividades, la cual debe ser firmada por los Titulares Entrante y Saliente, 
funcionario Responsable del ETTS y responsable del ETIE; Asimismo, el responsable del ETTE envío o 
través del aplicativo informático el documento de conformación del ETIE y el Acta de Instalación 
de lo Comisión de Transferencia de Gestión firmados; El ETIE reviso el Informe de Transferencia de 
Gestión enviado por el Titular Saliente, incluyendo la documentación del informe de Rendición de 
Cuentos por Cese en el Cargo. Poro tal efecto. el ETTS brindo lo documentación que el ETIE solicite 
y atiende los dudas o consultas que puedan surgir. Los aspectos relevantes de lo revisión realizado 
se describen en el Acto de Transferencia de Gestión; 

Que, del mismo cuerpo normativo descrito líneos arribo, se puede extraer 
las obligaciones del Titular Entrante: 3. 1. El Titular Entrante debe cumplir con los etapas y plazos 
previstos en lo Directivo N°Ol 6-2022-CG/PREVI, y de acuerdo o lo previsto en el numeral 6.4.2 de 
lo citado Directivo, debe realizar además los siguientes actividades: - Poner en conocimiento del 
Titular Saliente la conformación del ETTE, en forma inmediata; - Participar en la Conformación e 
Instalación de la Comisión de Transferencia de Gestión y firmar el Acta de Instalación, hasta cinco 
(5) días hábiles siguientes de lo conformación del ETIE. Para lo cual, debe coordinar previamente. 
con el Titular Saliente; - Supervisor el cumplimiento de los actividades del ETIE; - Firmar el Acto de 
Transferencia de Gestión (hasta el 28.12.2022); - Publicar el Acta de Transferencia de Gestión y el 
Informe de Transferencia de Gestión. en la sección correspondientes de la Plataforma Digital 
Único del Estado Peruano o en el Portal Web de lo entidad, y en coso de no contar con ello. 
efectuar la publicación en los medios de difusión oficial de lo entidad. hasta cinco (5) días hábiles 
siguienles de la suscripción del Acta de Transferencia (hasta el 05.01.2023); - Otras obligaciones 
establecidas en la Directiva; 
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